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AUTO No 68 
 

Popayán, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 0112 del 26 de octubre de 2022 
 

 
Proceso:         EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:       2010-00471-00 
Demandante:  MARISON ROJAS ERAZO 
Demandado:   MERY CAICEDO CALVACHE 
 

Mediante escrito anterior el apoderado de la parte demandante solicita la 

terminación del proceso que aquí nos ocupa por el modo de pago total de 
la obligación, el despacho,    

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR con radicado 2010-00471-00 por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.   
 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas mediante 
auto del 12 de agosto de 2010. En consecuencia, se DISPONE:   

 
a) OFÍCIESE OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

POPAYÁN., a fin de que cancele el EMBARGO y SECUESTRO 
PREVENTIVO del bien inmueble de propiedad de la señora MERY 

CAICEDO identificada con cedula de ciudadanía No 34.552.732, 
inmueble registrado bajo el folio de matrícula Inmobiliaria No 120-

98861 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Popayán. 
                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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Medida  que fue comunicada mediante oficio No 2347 del 2010. 

 
 

De existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la 
autoridad que los solicitó.  

 
TERCERO: DISPONER que cumplido lo anterior, previa cancelación de 

la radicación se ARCHIVE el proceso. 
    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 Firmado electrónicamente   
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 
 
 

 
  

Firmado Por:

Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe0ef0250327b38c6dfd8f0ae6dff345d962e7f6839dc00d4d86ac33c8ab3b18

Documento generado en 25/10/2022 06:33:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


